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RESOLUCIÓN N°  442 /2024.

La Población,16 de Enero de 2024.-

VISTO: Que la Comisión Comunal ha dictado la Resolución N° 

436/2023 por la cual se Estableció la Tarifaria que regirá durante el 

periodo 2024.-Que, que la dificultosa situación socio-económica atra-

viesa a todos los sectores de la sociedad, y la Administración Pública 

de esta Comuna no es la excepción, en este contexto resulta necesario 

tomar decisiones tendientes a incentivar a los vecinos a los fines de la 

regularización de deudas por tasas de servicios comunales, y de esta 

manera procurar ingresos necesarios para el correcto funcionamiento 

de la administración comunal.-

CONSIDERANDO:

 Que, conforme lo dispone la Resolución N° 436/2023, los vecinos que 

habitan dentro del ejido comunal y la zona de prestación de servicios de 

esta administración pública, deben abonar las contribuciones que inciden 

sobre los inmuebles, tanto en relación a servicios a la propiedad, contri-

buciones por los servicios de inspección general e higiene que inciden 

sobre la actividad comercial, industrial y de servicios, como así también en 

relación a la provisión de agua de red.- De igual manera, la Resolución de 

Referencia establece que en caso de falta de pago en término de las obli-

gaciones tributarias por parte de los contribuyentes, estos deberán abonar 

intereses y recargos; en función de todo ello la actual Administración de 

la Comuna de La Población ha tenido en cuenta el complejo contexto so-

cio-económico, y en consecuencia:

LA COMISIÓN COMUNAL DE LA POBLACIÓN, EN PLENO USO DE 

SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

 ART.1°.- ESTABLECESE un PLAN DE FACILIDADES DE PAGO Y 

CONDONACIÓN DE INTERESES para los contribuyentes y/o responsa-

bles de Todas las Tasas, Contribuciones y multas establecidas en la Comu-

na de La Población, Dpto. San Javier ,Córdoba.

 ART.2°.- El Presente Plan  comprende las Obligaciones derivadas de 

los tributos, tasas y  multas mencionados en el art.1°, omitidas y/o adeu-

dadas que hayan vencido al 31/ 12/ 2023, incluyendo planes anteriores 

declarados caducos por falta de pagos.- 

 ART.3°.- ESTABLECESE como plazo máximo para la adhesión al Presen-

te Plan DE FACILIDADES DE PAGO Y CONDONACIÓN DE INTERESES el 

día 31 de marzo del corriente año 2024.- HAGASE saber a los contribuyentes 

que quienes no adhieran a ninguna de las posibilidades de pago previstas en 

la Presente Resolución, vencido el plazo previsto anteriormente serán pasibles 

de la aplicación de intereses, recargos, multas, aranceles administrativos por la 

gestión de cobranza y  honorarios profesionales que se deriven del cobro por 

vía extrajudicial y/o Judicial que oportunamente impetre la Comuna.-

 ART.4°.-  ESTABLECESE el siguiente régimen de quita de Intereses y re-

cargos para las obligaciones que se regularicen mediante el presente plan:

a) El ochenta y cinco por ciento (85%) de los recargos, intereses resarci-

torios y/o punitorios no abonados cuando el contribuyente haga efectivo el 

pago de la totalidad de la deuda en hasta tres (3) cuotas, iguales mensua-

les y consecutivas.

b) El setenta y cinco por ciento (75%) de los recargos, intereses resarcitorios 

y/o punitorios no abonados si el pago se realiza en hasta seis (6) cuotas.

c) El sesenta por ciento (60%) de los recargos, intereses resarcitorios y/o 

punitorios no abonados si el pago se realiza hasta en doce (12) cuotas.

Estas condonaciones operarán respecto de la proporción de los accesorios 

contenidos en cada cuota, siempre y cuando el pago se realice en término.

 ART.5°.- Los contribuyentes y responsables que regularicen sus obli-

gaciones con el presente plan, se ajustarán a las siguientes condiciones:
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a) Las cuotas serán mensuales y consecutivas

El monto de cada cuota surgirá de dividir el total de la deuda incluido los 

recargos, intereses resarcitorios y/o punitorios por el número de cuotas.

La primera cuota vencerá el día en que se solicite el plan y las cuotas siguientes 

los días veintitrés (23) de cada mes posterior. Las cuotas abonadas fuera de 

término sufrirán el recargo establecido para el caso de pagos fuera de término.

b) Las cuotas fijadas en los incisos b) c) y d) del Art.4°  devengarán un 

interés de financiación del tres por ciento (3%) mensual directo.

c) Las cuotas no podrán ser inferiores a pesos Dos mil ($ 2.000.-).

 ART.6°.- Al presente plan podrán adherir los contribuyentes y/o respon-

sables por las obligaciones omitidas y/o adeudadas con vencimientos al 

31/12/2023 inclusive, con demanda Judicial iniciada y cualquiera sea el es-

tado procesal en que se encuentre la causa. Para ello deberán previamente 

abonar las costas del juicio y definir los Honorarios del abogado que podrán 

ser abonados en cuotas en la misma cantidad que el plan solicitado.-

 ART.7°.- La falta de pago de tres (3) cuotas consecutivas y/o alterna-

das del plan de facilidades producirá de pleno derecho la caducidad del 

mismo sin que medie otra  intervención por parte de La Comuna que la 

notificación mediante simple nota.

 ART.8°.- Producida la caducidad del plan, el saldo adeudado se deter-

minara aplicando el siguiente procedimiento:

a) Se multiplicará el número de cuotas impagas (vencidas o no) por el 

importe de amortización del capital que contiene cada cuota y se dividirá 

por el monto total de capital de la deuda acogida.

b) La proporción de deuda impaga obtenida en a) se aplicará a los con-

ceptos y por los montos de deuda original acogidos oportunamente.

 ART.9°.-  Facultase al Presidente comunal a prorrogar la presente por 

el término de Treinta (30) días.

 ART.10°.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO DE 

LA COMUNA Y ARCHIVESE.-

DADO EN LA COMUNA DE LA POBLACION, EN REUNION DE LA CO-

MISION DE AUTORIDADES DEL DIA 19 DE ENERO DE DOS MIL VEIN-

TICUATRO. (19/01/2024)
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